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DURACIÓN DEL CONTRATO

INICIO: a la firma del contrato

TERMINO: 30 de Setiembre de 2025 (Sujeto a periodo de prueba) ( 

Renovable en tanto dure la ausencia temporal del titular)

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO

CAS N° 03 - (01) ABOGADO(A) - OFICINA REGIONAL SUR ORIENTE CUSCO-ESTABLECIMIENTO MEDIO LIBRE CUSCO 

CONDICIONES DETALLES

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIO

DIRECCIÓN: ORSOC - ESTABLECIMIENTO MEDIO LIBRE CUSCO  (AV. 

La Cultura con calle Clorinda Mato de Turner A-4 (B1) “APV Mojonpata, 

Distrito, San Jeronimo/Cusco)

CONTRAPRESTACIÓN Remuneración: S/ 3, 764.19

CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE

CONVOCATORIA

Conformación de Comité de evaluación
RESOLUCION N° D000059-2025-INPE-

ORSOC

Equipo de 

Recursos Humanos

Registro de la Convocatoria

en el portal Talento Perú - SERVIR
10/06/2025

Equipo de 

Recursos Humanos

Publicación de la Convocatoria

en www.gob.pe/inpe
Del 11/06/2025  al 24/06/2025

Equipo de 

Recursos Humanos

Presentación de hoja de vida documentada

al correo: convocatoria.orsocas@inpe.gob.pe 

Desde las 00:00 horas del día 25/06/2025 hasta las 

23:59 horas del día 25/06/2025, colocar en asunto del 

correo: 

CAS N° 003-2025 – ABOGADO-E. M. L. CUSCO

*No se considerará la documentación enviada fuera 

de la fecha y hora indicada.

25/06/2025

(único día de postulación)

Equipo de 

Recursos Humanos

SELECCIÓN

Evaluación Curricular Del 26/06/2025 al 27/06/2025 Comité de Evaluación 

Resultado de Evaluación Curricular:

www.gob.pe/inpe
30/06/2025

Equipo de 

Recursos Humanos

Entrevista Personal virtual 01/07/2025 Comité de Evaluación 

Publicación de Resultado  final:

www.gob.pe/inpe
02/07/2025

Equipo de 

Recursos Humanos

1. LA PUBLICACIÓN DE RESULTADOS SE REALIZARÁ EN LA PÁGINA WEB: WWW.GOB.PE/INPE

2. LOS POSTULANTES DEBERÁN ENVIAR LA HOJA DE VIDA DOCUMENTADA Y ANEXOS AL CORREO CITADO LÍNEAS ARRIBA, SOLO EN LAS FECHAS Y HORARIO 

ESTABLECIDO POR CRONOGRAMA.

3. DE EXISTIR MODIFICACIONES EN EL CRONOGRAMA SERÁN COMUNICADAS OPORTUNAMENTE A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB INSTITUCIONAL:  

WWW.GOB.PE/INPE

4. LA ENTIDAD SE RESERVA EL DERECHO DE REALIZAR VERIFICACION POSTERIOR A LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS POR LOS POSTULANTES, EN 

CUMPLIMIENTO DEL TEXTO UNICO ORDENADO DE LA LEY N° 24777, TENER EN CUENTA QUE EL FRAUDE O FALSEDAD DE LA INFORMACION ESTA SUJETA A UNA 

MULTA DE 5UIT A 10 UIT Y HASTA SANCION PENAL.

5. ES DEBER DEL POSTULANTE COMPROBAR LA VERACIDAD DE SUS DOCUMENTOS ANTES DE PRESENTARLO ANTE LA ENTIDAD.

SUSCRIPCIÓN  Y REGISTRO DE CONTRATO

Suscripción de Contrato 03/07/2025
Equipo de 

Recursos Humanos

Inicio de labores 03/07/2025
Equipo de 

Recursos Humanos


